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NOTARIA VIGESIMA NOVENA o 

DEL 

CANTON QUITO , 
” _ Noy 

Ox O0XOXO0XOXOXOXBXAXAXOXOXONXOX SX8XBXOXO 
En la ciudad de 

" FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPA San Francisco de 

ÑIAS: KORES DEL ECUADOR S. As Quito, Capital de 

/KORSISA la República del 
y KORES SISTEMAS S.A. y AU-= 

Ecuador, hoy día   MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES . . . 
- dieciseis de 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA 5 KORES noviembre de mil 

DEL ECUADOR  S. A. novecientos 

rn noventa y tres, 

| ante mi, el 

. Notario Vigésimo 

Novento del 

Cantón Quito, 

. CAP.ANT+ S/.776'000.000 ,00 Doctor Rodrigo 

CAP+.AUM. S/. 5'000.000,00 Salgado Valdez 

    

     

  

    

   

  

comparéce el 
CAP.ACT. S/. 781'000.000 y 00 

r Economista 

uan Erdstein 

Nadel, a nombre y 
Cc/c/c/c/c/c/c/cJaJecta/ec/oc/ac/c/c/er, 

Di; en representación 

de las Compañías 
HKORSISA 

KORES DEL ECUADOR S.A. Y KgRES SISTEMAS S.A., en su 

calidad de Gerente General Representante Legal, de las 

dos Compañias, como consty de las copias de los documentos 

que se agregan. El cgmpareciente es de nacionalidad 

5 ecuatoriana, casado, yor de edad, domiciliado en Quito, 

legalmente capáz, a ien de conocer doy fe y, dice que 

ía Me /  



eleve a escritura publica el contenido de la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sirvase incorporar una de la que conste la 

fusión por absorción de las Compañias KORES DEL ECUADOR 
/KORSISA 

S.A. Y KORES SISTEMAS S.A. y el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañia KORES DEL ECUADOR 

S.A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de esta 

escritura pública el señor ECONOMISTA JUAN ERDSTEIN NADEL, 

en su calidad de Gerente General, Representante Legal de 

las Compañias KORES DEL ECUADOR S.A. Y KORES SISTEMAS 

a gn se desprende de los documentos habilitantes 

que se agregan.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en Quito, 

habil en derecho para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) KORES DEL ECUADOR S.A. se constituyo bajo 

la denominación de DISTRIBUIDORA KORES DE QUITO S.A. 

mediante escritura pública otorgada en Quito el veintiseis 

de enero de mil novecientos sesenta y uno ante el Notario 

Doctor Cristobal Salgado de este Canton, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito bajo el número dieciocho con fecha primero de 

febrero de mil novecientos sesenta y uno.- B) La Compañia 

se constituyó con un capital de ciento dos mil sucres (S/. 

102.000,00).- C) Mediante escritura pública otorgada en 

Quito el veinte de enero de mil novecientos sesenta y 

cinco ante el Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo, se 

transformo esta Compañia a una de Responsabilidad Limitada 
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bajo la denominación de DISTRIBUIDORA KORES DE QUITO CIA. 

LTDA., y se aumentó el capital social a la suma de 

docientos mil sucres (S/. 200.000,00). Esta escritura se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo 

el número sesenta y cinco, con fecha treinta de enero de 

mil novecientos sesenta y cinco.- D) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito el dieciseis de mayo de mil 

novecientos setenta y cinco ante el Notario Doctor 

Benjamin Cevallos, se aumentó el capital social de la 

Compañia a la cantidad de quinientos mil  sucres 

(S/.500.000,00). Esta escritura fue aprobada mediante 

Resolución número RL-cero setecientos cincuenta y uno de 

la Superintendencia de Compañias de fecha veinte y cuatro 

de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

el numero ochocientos uno, Tomo ciento seis, el veinte y 

dos de octubre de mil novecientos setenta y cinco.- E) 

Mediante escrituras públicas otorgadas en Quito el 

      

     
    

     

     

     
   

   

diecisiete de diciembre de mil novecientós ochenta y 

cuatro y el diecisiete de septiembre de” mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Notario ctor Jorge Machado 

Cevallos, la Compañia aumentó su pital a la cantidad de 

veinte millones de sucres (S/.20'000.000,00), se 

transformó a Sociedad Anónima, cambió su denominación a 

KORES DEL ECUADOR S.A., y /fprorrogó su plazo de duración. 

Estas escrituras fuero” aprobadas mediante Resolución 

número ochenta y cin uno - uno —- uno - T cero mil 

quinientos ochenta y ocho de la Superintendencia de  



Compañias de fecha diecisiete de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco y se inscribieron en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número mil 

seiscientos ochenta, Tomo ciento diecisiete el treinta de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.- F) Mediante 

escritura pública otorgada en Quito el seis de marzo de 

mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Doctor 

Jorge Machado Cevallos, la Compañia aumentó su capital a 

la cantidad de sesenta y cinco millones de  sucres 

(S/.65'000.000,00), se reformaron y codificaron los 

estatutos sociales. Esta escritura fue aprobada mediante 

Resolución número ochenta y siete uno - uno - uno - T cero 

cero cuatrocientos treinta y seis de la Superintendencia 

de Compañias de fecha veinte y siete de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito bajo el número quinientos 

cincuenta y seis, Tomo ciento dieciocho el trece de mayo 

de mil_novecientos ochenta y siete.- G) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito el veinte y cinco de octubre de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Doctor 

Jorge Machado Cevallos, la Compañia aumentó su capital 

social a la cantidad de cien millones de sucres (S/. 

100'000.000,00), se reformaron y modificaron los estatutos 

sociales. Esta escritura fue aprobada mediante Resolución 

número ochenta y ocho uno - uno - uno - T cero mil 

novecientos veinte y uno de la Superintendencia de 

Compañias de fecha veinte y cuatro de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho y se inscribió en el Registro 
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Mercantil del Cantón Quito bajo el número dos mil treinta 

u seis, Tomo diecinueve el ocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho.- H) Mediante escritura pública 

otorgada en Quito el cinco de octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Jorge Machado 

Cevallos, la Compañia aumentó su capital a la cantidad de 

ciento cincuenta y tres millones de  sucres  (S/. 

153'000.000,00) y se reformaron los estatutos sociales. 

Esta escritura fue aprobada mediante Resolución número dos 

mil trescientos ochenta y uno de la Superintendencia de 

Compañias de fecha veinte y ocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito bajo el número cincuenta y dos, 

Tomo ciento veinte y uno el nueve de enero de mil 

novecientos noventa.- I) Mediante escritura publica de 

veintidos de julio de mil novecientos noventa y_uno, 

       

   
   

   

   

  

otorgada en Quito ante el Doctor Jorge Machado-Tevallos, 

se aumentó el capital social de la Compañiay/a la cantidad 

de docientos treinta y uno millgnes de  sucres 

(S/.231'000.000,00), aprobado medianye Resolución número 

noventa y uno — uno - uno -— uno - Mil ochocientos sesenta 

y tres, con fecha treinta de ogtubre de mil novecientos 

noventa y uno, de la Superiítendencia de Compañias, e 

inscrita en el Registro Mercgéntil del Cantón Quito bajo el 

número dos mil docientos del Tomo ciento veinte y dos el 

doce de noviembre de mi novecientos noventa y uno.- 3) 

Mediante escritura pública de primero de marzo de mil 

novecientos noventa tres, otorgada en Quito ante el  



Doctor Jorge Machado Cevallos, se aumento el capital 

social de la Compañia a la cantidad de setecientos setenta 

y seis millones de sucres (S/.776'000.000,00), aprobado 

mediante Resolución número noventa y tres- uno - uno - uno 

—- mil ciento ochenta y cuatro, con fecha veintiuno de 

junio de mil novecientos noventa y tres de la 

Superintendencia de Compañias, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito bajo el número mil quinientos 

treinta y cuatro del Tomo ciento veinte y cuatro el ocho 

de julio de mil novecientos noventa y tres.- K) Mediante 

escritura pública otorgada en Quito el catorce de marzo de 

mil novecientos noventa, ante el Notario Doctor Simón 

Alcivar, se constituyó la Compañia denominada KORES 
YKORSISA 

SISTEMAS S.A., aprobada mediante Resolución número noventa 

- uno-uno- uno-— seiscientos cincuenta de la 

Superintendencia de Compañias e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el cinco de junio de mil 

novecientos noventa, bajo el número ochocientos noventa y 

siete del Tomo ciento veintiuno.- L) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de KORES DEL 

ECUADOR S.A., celebrada en Quito el treinta y uno de 

agosto de mil novecientos noventa y tres, acordo la fusión 

por absorción de la Compañia con la Compañia KORES 
/[KORSISA 

SISTEMAS S.A., siendo KORES DEL ECUADOR S.A. la absorbente 

y KORES SISTEMAS S.A. la absorbida'.- Aprobó las bases de 

la fusión por absorción; resolvió ásumir el activo y el 

pasivo de KORES SISTEMAS S.A., a titulo universal; acordo 

incrementar el capital de KORES DEL ECUADOR S.A., en la 
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calidad de Representante Legal de ambas compañias, declara 

que se aumenta el capital social de KORES DEL ECUADOR S.A. 

en la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(S/.5'000.000,00) mediante la emisión de CINCO MILLONES 

(5'000.000) de nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un sucre de valor cada una, las mismas que son suscritas 
/KORSISA / 

Y pagadas por los accionistas de KORES SISTEMAS S.A. de 

conformidad con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA NUMERO DE CAPITAL 

ACCIONES 

JUAN ERDSEIN N. 41475.000 4'475.000,00 

RONALD BANDERAS 250.000 250.000,00 

SONIA MARTINEZ 250.000 250.000,00 

ALBERTO DORFZAUN 25 25.000,00 

TOTAL 5'000.000 5'000.000,00 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.- 

QUINTA: CAPITAL SOCIAL TOTAL RESULTANTE: Como sultado     

   
   

    
   

del capital social que tenian KORES DEL ECÚADOR S.A. y 
/KORSISA 

KORES SISTEMAS S.A. y del aumento de/capital que se 

realiza mediante esta escritura, el capital social de la 

compañia absorbente, KORES DEL ECUAPOR S.A. asciende a la 

suma de SETECIENTOS OCHENTA Y /UN MILLONES DE SUCRES 

(S/.781'000.000,00) dividido eg setecientos ochenta y un 

millones (781'000.000) .d acciones ordinarias y 

nominativas de UN SUCRE (S/.1,00) de valor cada una, 

numeradas del cero cero o (001) al setecientos ochenta 

y un millones (781'000/000) inclusive, el mismo que se 

encuentra integramente suscrito y pagado, de conformidad  



con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA NUMERO DE CAPITAL 

ACCIONES TOTAL 

JUAN ERDSTEIN N. 774'114.982 774'114,982,00 

NORBERT BOS 28.715 28.715,00 

JOSE PROAÑO M. 41651.301 4'651.301,00 

MARCO ERDSTEIN 840.001 840.001,00 

DANIELA ERSTEIN 840.001 840.001,00 

ALBERTO DORFZAUN 25.000 25.000,00 

SONIA MARTINEZ 250.000 250.000,00 

RONALD BANDERAS 250.000 250.000,00 

TOTAL 781'000.000 781'000.000,00 

El compareciente declara que todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción del señor Norbert 

Bos quien es Alemán, y que se encuentra autorizado por el 

MICIP para realizar inversiones con el carácter de 

nacionales. SEXTA: ESTATUTOS SOCIALES QUE REGIRAN: Los 

Estatutos Sociales que regirán a KORES DEL ECUADOR S.A., 

una vez perfeccionada legalmente la fusión por absorción, 

efectuada mediante este instrumento, serán los mismos 

estatutos de KORES DEL ECUADOR S.A., vigentes a la 

presente fecha, salvo la siguiente modificación que se 

introduce como consecuencia del aumento de capital y que 

a continuación se declara. SEPTIMA: REFORMA DE ESTATUTOS: 

El señor ECONOMISTA JUAN ERDSTEIN NADEL, en su calidad de 

Representante Legal de KORES DEL ECUADOR S.A., declara que 

reforma el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales, el 

mismo que en el futuro dirá: ARTICULO CUARTO: El capital 

ica. 
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social de la Compañia es el de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 

MILLONES DE SUCRES (Ss/.781'000.000,00) que está 

representado por setecientos ochenta y un millones 

(781'000.000) de acciones ordinarias y nominativas de UN 

SUCRE (S/.1,00) de valor cada una, numeradas del cero cero 

uno (001) al setecientos ochenta y un millones 

(781'000.000) inclusive. Los títulos de las acciones 

podrán ser del valor y por el número que solicitare el 

accionista. Se establece un capital autorizado de la 

Compañía de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE 

SUCRES (S/.1.562'000.000,00). Los aumentos de capital 

suscrito y pagado hasta completar el capital autorizado 

que queda determinado, se realizarán al amparo del 

Artículo ciento setenta y dos reformado de la Ley de 

Compañías.- OCTAVA: PERMANENCIA DE ACCIONISTAS: Ninguno de 

los accionistas de KORES DEL ECUADOR S.A. ni de KORES 
/KORSISA 

SISTEMAS S.A. ha hecho uso del derecho que les co 

  

Ley para retirarse de las Compañias a las que pertenecen, 

por encontrarse conformes con la fusiórf por absorción 

resuelta y que se formaliza mediánte el presente 

instrumento.- NOVENA: FUNCIONARIOS:/De conformidad con lo 

resuelto por las Juntas Generaleg/ de Accionistas de KORES 
/KORSISA 

DEL ECUADOR — S.A. y de K9RES SISTEMAS - S.A. los 

Administradores y Comisarios/ de KORES DEL ECUADOR S.A., 

elegidos con anterioridad la presente fecha, una vez 

perfeccionada legalmente La fusión por absorción que se 

realiza por medio de esta escritura pública, continuarán 
, 

en el ejercicio de sus funciones por el plazo para el cual    



fueron elegidos o designados. Respecto a los “ 
/KORSISAJ - 

Administradores y Comisarios de KORES SISTEMAS S.A., 

cesarán automaticamente en el ejercicio de-sus respectivos 

cargos, una vez que se encuentre legalmente perfeccionada o 

esta fusión por absorción.  DECIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES, CUANTIA, PETICION FINAL AL NOTARIO: Se 

agregan como documentos habilitantes a esta escritura los 

siguientes: Uno) Nombramientos del Representante Legal de 
JKORSISA 

KORES DEL ECUADOR S.A. y de KORES SISTEMAS S.A. Dos) 

Balances finales de KORES DEL ECUADOR S.A. y de KORES 

JKORSISA o 
SISTEMAS S.A. Tres) Copias certificadas de las Actas de 

  

las Juntas Generales de Accionistas de KORES DEL ECUADOR : 
/KORSISA » 1 

S.A. y de KORES SISTEMAS S.A.- La cuantia de esta o   
   escritura corresponde al valor del aumento de capital.- , 3 

Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de esta 
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escritura. (Hasta aqui la minuta que el compareciente la 

ratifica en todas y cada una de sus partes, la misma que 

se halla firmada por el señor Doctor Juan Fernando Páez 

Parral, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 

  

número dos mil novecientos cuarenta y seis.) Para la 

celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y, leida que le fue al 

_Ccompareciente por mi, el Notario, se ratifica v firma 

conmigo en unidad de acto , DE TODO LO CUAL DOY FE. FIR , 

MADO) ECON. JUAN ERDSTEIN NADEL, C.Co N2 17019939380. - 

FIRMADO) EL NOTARIO, DRe RODRIGO SALGADO VALDEZ. == = 
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suma CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00), como 

consecuencia de la fusión por absorción y acordó reformar 

el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales.- Se autorizó 

al Gerente General de la Compañia, para que eleve a 

escritura pública el acuerdo de fusión por absorción y el 

correspondiente aumento de capital y reforma de 

estatutos.- LL) La Junta General Universal Extraordinaria 

o /KORSISA 
de Accionistas de KORES SISTEMAS S.A., celebrada en Quito 

el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 

tres, también acordó su fusión por absorción con KORES DEL 

ECUADOR S.A., efecto para el cual resolvió la disolución 
J/KORSISA 

previa de KORES SISTEMAS S.A., sin que por ello sea 

preciso su liquidación; aprobó las bases de la fusión por 

absorción con KORES DEL ECUADOR S.A.; la sumisión a los 

actuales estatutos de KORES DEL ECUADOR S.A., como 

consecuencia de la fusión; y, el traspaso en bloque de 

todo su patrimonio a la Compañia absorbeíte, a titulo 

universal.- Se autorizó al Gerente General para que eleve 

a escritura pública dicho acuerdo de fusióon.- TERCERA:     

      

    

FUSION POR  ABSORCION: Con  egtos antecedentes, el 

compareciente debidamente aurforizado por las Juntas 

Generales de Accionistas de/ las Compañias a las cuales 

representa, declara: A) Qué habiéndose aprobado las bases 

de la fusión por absorción, se fusiona la Compañia KORES 
/KORSISA 

DEL ECUADOR S.A. con KQRES SISTEMAS S.A., siendo KORES DEL 

KORSISA / 
ECUADOR S.A. la Compañia absorbente y KORES SISTEMAS S.A. 

la absorbida. B) Que para que opere la fusión por 

absorción que se declara en el literal anterior de esta  



/KORSISA 

cláusula, KORES SISTEMAS S.A., que es la Compañla 

absorbida, se disuelve sin que por ello se opere su 

liguidación. C) Que como consecuencia de la fusión por 

absorción acordada, la Compañia absorbida, KORES SISTEMAS 
/KORSISA 

S.A. procede a traspasar y transferir, como en efecto 

traspasa y transfiere, en bloque, la totalidad de su 

patrimonio, a titulo universal a KORES DEL ECUADOR S.A., 

compañia absorbente, con sujeción al balance formulado al 

respecto, cerrado al dia inmediato anterior al de la fecha 

de otorgamiento de esta escritura, fundado en el que 

sirvió como antecedente para la aprobación de las bases de 

la fusión, traspaso de patrimonio que comprende la 

JKORSISA / 
totalidad del activo y pasivo de KORES SISTEMAS S.A. a 

titulo universal. D) Que KORES DEL ECUADOR S.A. acepta el 

. /KORSISA 
traspaso y transferencia que KORES SISTEMAS S.A. hace de 

su patrimonio a su favor y que, como compañia absorbente 

asume la totalidad del activo y del pasivo de la compañia 
/KORSISA 

absorbida KORES SISTEMAS S.A., a titulo universal. En 

consecuencia, KORES DEL ECUADOR  S.A., asume las 

responsabilidades de un liquidador respecto a los 
) /KORSISA 

acreedores de  KORES SISTEMAS S.A. E) Que el capital 

social de KORES DEL ECUADOR S.A., compañila absorbente, sea 

aumentado en CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00).- 

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL: Como consecuencia de la fusión 

por absorción acordada, y de conformidad con las 

resoluciones adoptadas por las Juntas Generales de 

Accionistas de KORES DEL ECUADOR S.A. y de KORES SISTEMAS 
/KORSISA . 

S.A., el señor ECONOMISTA JUAN ERDSTEIN NADEL, en su   
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 448 del Registro de Nombramientos de veinte y nueve 
de enero de mil novecientos noventa y dos, a :f8:298, tomo 123, - 
se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía " KORES SISTEMAS S.A. KORSISA ".- Inscripción que - 
textualmente dice: Quito, tres de marzo de mil novecientos : 
noventa y uno.- Señor Economista JUAN ERDTEIN 'NADEL.- Presente.- 
De mis consideraciones: tengo el agrado de comunicar a usted por 
medio de la presente nota de nombramiento que la Junta Genral de 
Accionistas de KORES SISTEMAS S.A. KORSISA celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo. de. GERENTE 
GENERAL por el período. de TRES ( 3 ) años, en esta calidad y de 
acuerdo al Art. 23 de los estatutos sociales usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- 
Muy atntamente, f) ALBERTO DORFRAUM,. PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Acepto el cargo para el que. he sido, designado. y prometo 
desempeñarlo fiel y legalmente, Quito, tres. de.marzo de mil 
novecientos noventa y uno, f) Econ JUAN ERDSTEIN.- KORES SITEMAS 
S.A., KORSISA se constituyó mediante escritura pública de 
catorce de marzo de mil novecientos noventa otorgada ante .el 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Quito bajo el No.- ochocientos noventa y 
siete, Tomo ciento veinte y uno el cinco de junio. de mil 
novecientos noventa.- Se ha pagado por registro: “y: adicional la 

suma de treinta sucres.- EL REGISTRADOR.".- Quito, 4 ¡veinte y uno : 
de octubre de mil novecientos noventa y tres.- EX BAG 

  

GG/1g8.- 
DL nd stago ÍA 

REMORRADOR MRBAR ii, DÍL CANTON QuiTO 

    

  

 



  

pa acuerdo a los Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

AV. COLON 1677 Y 9 DE OCTUBRE - CASILLA 712A - QUITO - ECUADOR - PBX 500 231 - 
4 
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Quito, 9 de abril de 1993 

Señor Economista 

JUAN ERDSTEIN NADEL 

Quito 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado«de comunicarle que, La Junta General de Accionistas de 

la Compañla KORES DEL ECUADOR S.A, en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarle para el cargo de GERENTE GENERAL por el plazo de DOS (2) AÑOS. En esta calidad, y de 

Compañía. IN 

Muy atentamente 

NM 
SRA. JUTTA BALMER 

Presidenta 

   
    

    

    

   

  

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fipf' y legalmente. 

. pa ECON. JUAN ERDSTEIN NADEL   
KORES DEL ECUADOR SAA. se constituyó bajo la deominación de DISTRIBUIDORA KORES DE QUITO 

S.A. en virtud de escritura pública otorgada en Quifo el 26 de enero de 1961 otorgada ante el Notario 

del Cantón, Doctor Cristobal Salgado. Se inscribif en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

No. 18 con fecha 1ro. de febrero de 1961. 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE KORES DEL ECUADOR 

"S.A. CELEBRADA EN QUITO EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 

En Quito, el dia de hoy, treinta y uno «de agosto de mil novecientos noventa y tres, a las 15h00, | 

se reunieron en las oficinas de la Compa eubicadas en la Av. Colón No, 1677, en esta ciudad, / 

los accionistas que representan el 100% del capital social de la Compañia, equivalente a 

S/.776'000.000 NO, datos que han sido tamados de la lista de asistentes a la Junta General, cuya 

eloboración comenzó a las 15A00 y concluyó a las 15h10.- 

Preside la Junta la Presidenta de la Compañia señora Jutta Balmer y actúa como Secretario el 

“Gerente General Señor Economista Juan Erdstein N.- " 

La Presidenta preguntó a los concurrentes sí deseaban constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía, con el fin de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 1) Dejar 

sin efecto el acuerdo de aumento de capital adoptado por la Junta General de Accionistas de 

9 de abril de 1993; 2) Fusión de la Compañia con la Compañia KOPES SISTEMAS S.A. y la reforma 

pa del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales. - 

Todos los accionistas manifestaron su conformidad con el objeto de la Junta General y la 

Presidenta al ampara del Art. 280 de la Ley de Compañías la declaró instalada la Junta General, 

la misma que resuelve: 

4) Dejar sin efecto el aumento de capital adoptado por la Junta General de accionistas de 9 de 

“abril de 1993. 

2) A continuación toma la palabra el Gerente General y expone que la Compañia ha mantenido, 

desde hace algún tiempo atrás, negociaciones con la Compañia KORES SISTEMAS S.A; 

fusión de las dos Compañias se justifica por la estrecha relación que mantienen; 

Las bases de la liquidación, propuestas por el Gerente General son las siguientes: 

A) KORES DEI, ECUADOR S.A. absorberá a KORES SISTEMAS S.A., la que sedisolveria, sin que por 

- ello entre en liquidación. 

B) Los actuales accionistas de KORES SISTEMAS S.A. pasarán a sef accionistas de KORES DEL 

> PRECUADOR S S. A. A a emitidas por esa ompañia por por igual número de 
  

  

D) KORES SISTEMAS S.A. transferirá a KORES DEL EQUADOR S.A. en bloque, la totalidad de sus 

activos y pasivos, a titulo universal. 

E) KORES DEL ECUADOR S.A. asumirá las respofisabilidades de un liquidador, respecto a los    



  

acreedores de KORES SISTEMAS S.A. 

F) KORES DEL ECUADOR S.A., luego de la fusión, se regirá por sus actuales estatutos, modificándose | 

únicamente el articulo cuarto, relativo al capital social. 

6) Los actuales funcionarios de KORES DEL ECUADOR S.A. continuarán en sus funciones, luego de 

perfeccionada la fusión de ambas compañias, cesando en sus cargos los funcionarios de KORES' . 

SISTEMAS S.A.- o 
Luego de exponer las bases generales de la fusión, la Gerencia General pone en consideración > 

de los presentes, los balances finales de KORES DEL ECUADOR S.A. Y de KORES SISTEMAS S.A... 

Puestas a consideración de la Junta General de accionistas, tanto las bases generales de la fusión; 

as como los balances finales consolidados de las dos Compañias, la Junta General de Accionistas 

de KORES DEL ECUADOR S.A. al amparo de las aisposiciones de la Ley de Comparas, por 
unanimidacd resuelve: 

A) Acordar la fusión por absorción entre KORES DEL ECUADOR S.A. y KORES SISTEMAS S.A., slendo 

KORES DEL ECUADORS.A. la Compañia absorbente y KORES SISTEMAS S.A. la Compañia absorbida: 

B) Aceptar que KORES DEL ECUADOR S.A. asuma, como consecuencia de la fusión por absorción, 

la totalidad del activo y del pasivo de KORES SISTEMAS S.A., traspaso que le será hecho, por 

dicha Compañía, en la correspondiente escritura pública de fusión por absorción. > 

C) Acordar que KORES DEL ECUADOR S.A. asuma las responsabllidades de un liqukdador, respecto - 

a los acreedores de KORES SISTEMAS S.A., Compañia que deberá disolverse, sín entrar en práceso 

de liquidación. 

D) Aprobar totalmente las bases de la fusión propuestas, por la Gerencia General de la 

Compañia, . 

E) Aprobar los balances finales y consolidados de alchas Compañias, sin perjuicio de que en la 
4 

escritufa pública de fusión por absorción sean agregados los balances finales cerrados el dia 

anterior al que se otorgue dicha escritura. 

F) Acordar que, con ocasión de la fusión por absorción resuelta, se aumente el capital social de 

KORES DEL ECUADOR S.A., a la suma de S/.781'000.000,00 monto que corresponde a: 
—  S/.5'000.000,00 del capital social de KORES SISTEMAS S.A., y S/.776'000.000.00 del actual capital 

+ social de KORES DEL ECUADOR S.A. Como consecuencia de este aumento de capital, KORES DÉL. 
ECUADOR S.A. emitirá cinco millones (5'000.000,00) de acciones ordinarias y nominativas de UN 
SUCRE (S/.1.00), de valor cada una, las mismas que serán entregadas a los accionistas de KORES: 
SISTEMAS S.A. en proporción al capital que cada uno tiene en dicha Compañia, Se deja 
constancia que los actuales accionistas de KORES DEL ECUADOR S.A. no suscriben este aumento 
de capital, producto de la fusión por absorción, en atención a que dicho aumento de capital es 
consecuencia de la fusión por absorción que aqui se resuelve, consecuentemente, los accionistós 

      

 



  

a o, 
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de KORES DEL ECUADOR S.A. no ejercen su derecho de preferencia en el aumento de capital. 
  

6) La Junta General acuerda que. como consecuencia del aumento de enpital que se produce 

por la fusión por absorción de las Compañias, se reforme el Articulo Cuarto de los Estatutos 

Sociales de KORES DEL ECUADOR S.A., el mismo que, luego de perfeccionado el aumento de 

capital dirá: El Capital Social de la Compañia es el de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES DE 

SUCRES (781'000.000.00) que está representado por setecientas ochenta y un millones 

(781'000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un sucre (S/.1.00) de valor cada una, 

numeradas del cero cero uno (001) al setecientos ochenta y un millones (781'000.000) inclusive. 

Los títulos de las acciones podrán ser del valor y por el número que solicitare el accionista. Se 

establece un capital autorizado de la Compañía de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

DE SUCRES (S/. 1.562"000.000,00). Los aumentos de capital suscrito y pagado hasta completar el 

capital autorizado que queda determinado se realizarán al amparo del Art. 172 reformado de 

la Ley de Compañias. 

H) La Junta General deja constancia que ninguno de los accionistas de KORES DEL ECUADOR S.A. 

ha hecho uso del derecho de separarse de la Compañia, pues todos ellos se encuentran 

conformes con la fusión por absorción acordada. | 

If Acordar que, luego de perfeccionada la fusión, continuarán ejerciendo sus funciones los | 

actuales administradores y comisarios de KORES DEL ECUADOR S.A. 

Y) Finalmente, la Junta General autorizó al Gerente General para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento del presente acuerdo.- | 

Por no haber ningún otro asunto de que tratar, la Presidenta concede una hora de receso para 

la redacción del Acta - Reinstalada la Junta, se lee el texto y se lo aprueha por unanimidad y sin | 

observaciones, por lo que el Presidente declara clausurada la Junta General Universal | 

Extraordinaria de Accionistas, a las 17h30.- Para constancia firman la Presidenta y el Secretario, 

juntamente con todos los concurrentes. - 

SE 
SRA vurTAl ¡ALMER 

PRESIDENTE 

  

SR. NORBERT BOS 

gl 
SR. MARCO ERDSTEIN 

  

AL PIE DE LA PRESENTE, CERTIFICA EL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL | 

EXTRAORD RIA DE ACCIONISTAS DE KORES DEL ECUADOR S.A. CELEBRADA EL TREINTA | 

Y UNO AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, QUE ES FIEL COPIA DEL O- 

RIGINAL. 

ECON. JUAN ERDSTEIN NADEL 
170199398=0
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEKORES SISTEMAS 

S.A. CELEBRADA EN QUITO EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES, - 

En Quito, el dia de hoy. treinta y uno de agasto de mil novecientos naventa y tres, a las 18h00, 

se reunieron en las oficinas de la Compañia ubicadas en la Av. Colón No. 1677, en esta 

ciudad, los accionistas que representan el 100% del capital social de la Compañia, 

equivalente a S/.5'000.000 00. datos que han sido tomados de la lista de asistentes a la Junta 

General, cuya elaboración comenzó a las 18h00 y concluyó a las 18h10.- Preside la Junta la 

Presidenta de la Compañia señora Jutta Balmer y actúa como Secreturia el Gerente Genera! 

Señor Economista Juan Erdstein.- La Presidenta preguntó a lo concurrentes si deseaban 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, pora conocer y resolver sobre la 

propuesta de fusión de la Compañia con la Compañia KORES DEL ECUADOR S.A.- Todos los 

concurrentes manifestaron su aceptación con el objeto de la Junta y la Presidenta, al amparo 

de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, declara instalada la Junta General 

Universal de Accionistas, la misma que resuelve: Toma la palabra el Gerente General y expone 

que la Compañia ha mantenido, desde hace algún tiempo atrás, negociaciones con la . 

Compañia KORES DEL ECUADOR S.A. y que la fusión de las dos Compañias se justifica por la 

estrecha relación que mantienen.- Las bases de la liquidación, propuestas por el Gerente » 

General son las siguientes: A) KORES DEL ECUADOR S.A. absorberia a KORES SISTEMAS S.A., la 

que se dlsolveria, sin que por ello esta última entre en proceso de liquidación. B) Los actuales 

accionistas de KORES SISTEMAS S.A. pasarán a ser accionistas de KORES DEL ECUADOR, 

recibiendo acciones liberados, emitidos por esa Compañia por Igual número y valor de las 

que manfiene cada uno de ellos en el capital social de KORES SISTEMAS S.A. C) El capital 

socíal de KORES DEL ECUADOR S.A., será aumentado, con ocasión de la fusión, a la suma de 

S/.781'000.000,00. El capital social aumentado de KORES DEL ECUADOR S.A., corresponde a los 

siguientes montos: S/.5'000. Ono, 00 del capital sacial de KORES SISTEMAS S.A., y S1.776'000.000,00 

del capital social de KORES DEL ECUADOR S.A. D) KORES SISTEMAS S.A. transferirá a KORES DEL 

ECUADOR S.A. en bloque, la totalidad de sus activos y pasivos, a fitulo universal. E) KORES DEL 

ECUADOR S.A., luego de la fusión, se regirá por sus actuales estatutos, modificándose 

únicamente el arficulo cuarto, relativo al capital social. E) Los actuales funcionarios de KORES 

DEL ECUADOR S.A. continuarán en sus funciones, luego de perfeccionada la fusión de ambas 

compañias, cesando en sus cargos los funcionarios de KORES SISTEMAS S.A. Luego de exponer 

las bases generales de la fusión, la Gerencia General pone en consideración de los presentes, 

los balances finales consolidados de KORES DEL ECUADOR S.A. y de KORES SISTEMAS S.A.- 

Puestas a consideración de la Junta General de acejonistas, tanto las bases generales de la 
fusión, asi como los balances finales consolidados de las dos Compañias, la Junta General de 

Accionistas de KORES SISTEMAS S.A. al amparo de las disposiciones de la Ley de Compañias, 

d
o
r
a
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Nay” 
por unanimidad resuelve: A) Acordar la fusión por absorción entre KORES DEL ECUADOR S.A. 

y KORES SISTEMAS S.A., siendo KORES DEL ECUADOR S.A. la Compañia absorbente e KORES 

SISTEMAS S.A. la Compañia absorbida. B) Acordar por lo tanto, la disolución anticipada de 

KORES SISTEMAS S.A., sin que por esta razón entre en proceso de liquidación. C) Autorizar el 

traspaso de la totalidad del activo y del pasivo de KORES SISTEMAS S.A. a favor de KORES DEL 

ECUADOR S.A., traspaso que le será hecho, en la correspondiente escritura pública de fusión 

por absorción. D) Aprobar totalmente las bases de la fusión propuestas por la Gerencia 

General de la Compañia. E) Aprobar los balances finales y consolidados de dichas Compañias, 

sin perjuicio de que en la escritura pública de fusión por absorción sean agregados los 

balances finales cerrados el dia anterior al que se otorgue dicha escritura. F) Dejar constancia 

que ninguno de los accionistas de KORES SISTEMAS S.A. ha hecho uso del derecho de 

separarse de la Compañia, pues todos ellos se encuentran conformes con la fusion por 

absorción acordada. G) Acordar que, luego de perfeccionada la fusión por absorción, los 

actuales administradores y comisarios de KORES SISTEMAS S.A. cesarán en sus funciones y 

entregarán correspondientes funcionarios de KORES DEL ECUADOR S.A. todos los documentos 

de KORES SISTEMAS S.A, que tengan en su poder. H) Finalmente, la Junta General autorizó al 

Gerente General de la Compañia, para que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento del presente acuerdo.- Por no haber ningún otro asunto de que tratar, el 

Presidente concede una hora de receso para la redacción del Acta.- Reinstalada la Junta, 

se lee el texto y se lo aprueba por unanimidad y sin observaciones, por lo que el Presidente 

declara clausurada la Junta General Universal de Accionistas, a las 19h30.- Para constancia 

firman el Presidente y el Secretario juntamente con todos los concurrentes... 

AL: ALÍ 
SRA. JUTTA BALMER CON. JUAN ERDSPEIN NADEL 
PRESIDENTA ES 0) ECRETARIO 

     

Ñ 

SR. ALBERTO DO N SR. NORBERT BOS 

      . RONALD BANDERAS 

AL PIE DE LA PRESENTE, CERTIFICA 

DEL OR NAL 

O 

ECON. JUAN ERDSTEIN NADEL 

170199398-0 

    

  
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL] 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEJKORES SISTEMAS S.A., CELEBRADA EN QUITO EL| 

TREINTA Y O DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. Y TRES, QUE ES FIEL COPIA]
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